
Señor 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES DE 
NEIVA 
E.         S.         D. 
Ciudad 

 

 

REF. RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA 15 DE 
DICIEMBRE DE 2022 MEDIANTE EL CUAL SE TIENE POR DESISTIDA LA 
SOLICITUD DE MEDIDAS CAUTELARES PRESENTADA EN LA DEMANDA POR 

ENCONTRARSE FUERA DEL TÉRMINO. 

 

 

 

YUDI ANDREA MORENO CARDONA, mayor y vecino de esta ciudad, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi condición de apoderada de la 

señora CLARA INES RODRIGUEZ PRADA, con domicilio en esta ciudad, persona mayor 

identificada con cédula de ciudadanía número 36.177.355, comedidamente me dirijo a usted 

con el fin de interponer recurso de reposición contra el auto de fecha 15 de diciembre de 

2022, mediante el cual, su Despacho ordenó NEGAR MEDIDA CAUTELAR, dentro del 

proceso verbal en acción reivindicatoria en contra de MARIA DORIS RODRIGUEZ 

PRADA.  

 

 

SUSTENTACION DEL RECURSO 

 

Constituyen argumentos que sustentan este recurso, los siguientes hechos: 

 

1. El día jueves 24 de noviembre de 2022, mediante estado electrónico su despacho emite 

auto: 

“1° ADMITIR demanda Declarativa Verbal de Mínima cuantía (Acción reivindicatoria, 

instaurada por CLARA INES RODRIGUEZ PRADA actuando a través de apoderada judicial, en 

contra de MARIA DORIS RODRIGUEZ PRADA. 

4° Previo decretar la medida cautelar solicitada, préstese debidamente caución en la 

suma de CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($52.200) M/CTE, para ser 

presentada dentro del término de (5) días siguientes a la notificación de este proveído, so 

pena de tener por desistida la cautela. 

Naturaleza del proceso: PROCESO VERBAL EN ACCION REIVINDICATORIA 

Radicado N°: 41001418900320220064900  

Demandante: CLARA INES RODRIGUEZ PRADA 

Demandado: MARIA DORIS RODRIGUEZ PRADA 

 



2. El día viernes 25 de noviembre de 2022, mi poderdante CLARA INES RODRIGUEZ 

PRADA se presenta en las instalaciones del consultorio jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, ubicado en el segundo piso del centro comercial “Los comuneros”, 

preguntando por YUDI ANDREA MORENO CARDONA. Al cual, me presenté y le 

expliqué el estado del proceso, más el tema de la caución.  

 

3. Entre mi poderdante CLARA INES RODRIGUEZ PRADA y yo, acordamos cita el día 

lunes 28 de noviembre de 2022, lugar consultorio jurídico de la Universidad 

Surcolombiana, segundo piso del centro comercial “Los comuneros”, en horas de la 

mañana, con el fin de que me entregara ya paga, póliza de caución. Cita en la cual 

ambas partes cumplimos.  

 

4. El día martes 29 de noviembre, hora 14:58 PM, ante su despacho envié memorial 

adjuntando en PDF la póliza de seguro judicial por el valor de TREINTA Y CINCO 

MIL QUINIENTOS OCHENTA Y UN PESOS M/CTE ($35.581) que asegura la 

caución judicial por la suma de CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS 

($52.200) M/CTE. En virtud, de tener prueba. 

 

5. Con lo anterior, bajo gravedad de juramento manifiesto haber presentado la caución 

dentro del término de 5 días siguientes a la notificación del auto de fecha 24 de 

noviembre de 2022. 

 

6. El jueves 01 de diciembre de 2022, revisé en la página de la rama judicial, en el estado 

electrónico de su despacho, Auto que acepta caución y en micrositio no se encontraba 

cargado dicho auto. En consecuencia, me di en la tarea de asistir físicamente ante el 

despacho y solicité en físico el auto del 01 de diciembre de 2022. 

 

7. Auto ACEPTANDO CAUCIÓN, emitido por su despacho el 01 de diciembre de 2022: 

 

“por el valor de CINCUENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS PESOS ($52.200) M/CTE 

prestada por el actor mediante póliza judicial que antecede, como garantía de la 

indemnización de los posibles perjuicios que se puedan presentar con la solicitud de las 

medias previas, de conformidad con el artículo 384 núm 7 del CGP. En consecuencia, el 

juzgado dispone: 

 

1° decrétese la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble urbano denominado 

con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-136340 de la oficina de registro de instrumentos 

públicos de Neiva-Huila, ubicado Lote 8, Manzana R, del barrio la Unión denunciado como de 

propiedad de la demandante CLARA INES RODRIGUEZ PRADA identificada con c.c No. 

36.177.355. 

 



Líbrense los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de 

Neiva-Huila. 

 

8. El jueves 15 de diciembre de 2022, en el estado electrónico de la rama judicial, su 

despacho emite auto NIEGA CAUCIÓN con los siguientes argumentos: 

 

 “el apoderado de la parte demandante no prestó caución dentro del término 

concedido en el auto de fecha 24 de noviembre del presente año, razón por la cual 

se tiene por desistida la solicitud de medidas cautelares presentada con la 

demanda”. (texto subrayado fuera de línea) 

9. Por las anteriores razones, su despacho debe REVOCAR auto del 15 de diciembre 

de 2022 que “NIEGA CAUCIÓN”, este documento es contrario a la ley y Violenta el 

debido proceso a mi poderdante la demandante CLARA INES RODRIGUEZ PRADA. 

No obstante, la póliza sobre caución judicial se pagó a tiempo, se envió a tiempo 

mediante memorial del 29 de noviembre de 2022, hora 14:58 PM, aun encontrándonos 

dentro del término para ser presentada. Por lo tanto, NO SE TIENE POR DESISTIDA 

LA MEDIDA CAUTELAR.  

PRETENSIONES: 

 

1. Solicito REVOCAR auto de fecha 15 de diciembre de 2022, en el cual se ordenó 

NEGAR MEDIDA CAUTELAR “el apoderado de la parte demandante no prestó 

caución dentro del término concedido en el auto de fecha 24 de noviembre del 

presente año, razón por la cual se tiene por desistida la solicitud de medidas 

cautelares presentada con la demanda”.  

 

2.  Solicito NO tenerse por desistida la medida cautelar.  

 

3. Solicito se DECRETE la inscripción de la demanda sobre el bien inmueble urbano 

denominado con folio de matrícula inmobiliaria No. 200-136340 de la oficina de registro 

de instrumentos públicos de Neiva-Huila, ubicado Lote 8, Manzana R, del barrio la 

Unión denunciado como de propiedad de la demandante CLARA INES RODRIGUEZ 

PRADA identificada con c.c No. 36.177.355. 

4. Solicito, se libren los oficios correspondientes a la oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de Neiva-Huila. 

 

ANEXOS Y PRUEBAS 

 

Auto reconociendo personería jurídica a YUDI ANDREA MORENO CARDONA  

1. Auto 24 de noviembre de 2022 “ADMITE DEMANDA”. 



2. Captura de pantalla memorial 29 de noviembre de 2022, hora 14:58 PM, 

presentación póliza caución judicial para medida cautelar 

3. Póliza de Caución judicial de medida cautelar. 

4. Auto 01 de diciembre de 2022 “ACEPTACIÓN CAUCIÓN” 

5. Auto 15 de diciembre de 2022 “NIEGA CAUCIÓN”. 

 

 

 

 

COMPETENCIA  

 

Señor Juez, es usted competente para conocer de este recurso, por encontrarse bajo su 

despacho el proceso verbal en acción reivindicatoria 

 

NOTIFICACIONES 

 

Para efectos de notificación: 

La suscrita en la dirección CALLE 4 No. 16-30 barrio Obrero de esta ciudad, o al correo 

electrónico u20162150335@usco.edu.co y celular No. 3175701406. 

 

 

Agradezco su atención y oportuna respuesta: 

 

 

Atentamente, 

 

 

 

YUDI ANDREA MORENO CARDONA  

c.c. No. 1.080.298.207 de PALERMO (H) 

 

 

 

 

mailto:u20162150335@usco.edu.co


  

 



 

 

 



 

 

 

 

 



 



 



 



 


